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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 
CALLE 3 No. 2 A  – 35 Edificio Palacio Nacional Piso 2º 

 

Informe Secretarial: 
Buenaventura V., 14 de abril de 2021. 
A despacho de la señora Jueza el presente proceso especial, informando que 
correspondió por reparto y que ya se han presentado solicitudes por parte del 
apoderado judicial del demandante. Sírvase proveer. 
 

Claudia Ximena Hurtado C. 
Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA 

Ref.: FUERO ESPECIAL SINDICAL (ACCION DE REINTEGRO) 2021/00060 
MONICA CASTELLANOS QUINTERO VS/ COMPAÑÍA DE PUERTOS 
ASOCIADOS “COMPAS” S.A. Buenaventura Valle, abril catorce (14) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 

Auto No. 239 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, constatada su veracidad, se 

adentra el despacho a resolver sobre la admisión de la demanda. 

 

El artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 3º de la Ley 712 de 2001, prescribe un fuero optativo en relación con 

la competencia en los juicios del trabajo, por factor territorial, así: “Competencia 

por razón del lugar o domicilio. La competencia se determinará por el último lugar 

donde se haya presentado el servicio, o por el domicilio del demandado, a 

elección del demandante”. (Subrayas fuera de texto). 

 

En el asunto bajo estudio, se observa que el promotor del proceso ha encabezado 

su demanda especial de fuero sindical ante el Juez Laboral del Circuito de Bogotá, 

en turno de reparto; circuito que eligió por motivo del domicilio de la entidad que 

demanda, como lo corrobora en el acápite rotulado como “CUANTIA Y 

COMPETENCIA” del mismo libelo (folio 7º), al indicar expresamente: “es usted 
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Señor Juez Laboral del Circuito de Bogotá competente en razón al domicilio de la 

empresa COMPAS”. 

 

Ahora bien, la elección del demandante para presentar esta acción se convalida 

con el certificado de existencia y representación legal emanado de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, aportado con la demanda y obrante en las páginas 31 a 39 

del expediente electrónico, según el cual, la COMPAÑÍA DE PUERTOS 

ASOCIADOS “COMPAS” S.A. tiene su domicilio principal en dicha ciudad. 

 

Las anteriores son razones suficientes por las cuales,  

 

SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente asunto al JUZGADO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) para que asuma el conocimiento de la 

acción, conforme lo ha solicitado el extremo activo de la misma. 

 

SEGUNDO: ANOTESE su salida y CANCELESE su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza,       

 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL DEL 

CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.28 de hoy se 
notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: Abril 15/2021 

 

                      


